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"MODIFICAN ARTiCULO 13° DEL REGLAMENTO DE MATRÍCULAS DE LA UAC, LA MISMA QUE FUE 
APROBADA MEDIANTE RESOLUCIÓN Nº 112-CU-2018-UAC DE FECHA 14 DE MARZO DE 2018" . 

.RYQLUCIÓN N° 656-CU-2019-UAC 

Cusco, 30 de diciembre de 2019 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD ANDINA DEL CUSCO, 

Y.J.llQ: 

El Oficio N°1044-2019/VRA(-UAC de fecho 20 de diciembre de 2019 y onexo, cursado por 
lo Vicerrectora Académico de lo Universidad Andino del Cuscc y, 

CONSIDERANDO: 

Que, lo Univenidod Andino del Cusca es uno institución con personería jurídico de derecho 
privado sin fines de lucro deslinodo o impartir educuclón superior, se rige por lo ley Universitario Nº 30220, su 
Estatuto propio y normas conexos que lo gobiernen en el morco de lo Constitución Político del Perll. 

Que, medionre Resolución Nº 11 2.cu.20 l 8·UAC de fecho 14 de morzo de 2018, el Consejo 
Universitario resolvió aprobar entre otros el Reglamento de Matriculas de lo Universidad Andino del Cusco, 
asimismo, con Resolución Nº 176.CU-2018-UAC de fecha 23 de abril de 2018, el Consejo Universitario resolvló 
MODIFICAR los artículos 20º y 36 º del Reglamento de motrículos de lo Universidad Andino del Cusca, oprobodo 
mediante Resolución Nº l 12-CU-2018-UAC de fecho 14 de marzo de 2018 entre otros. 

Que, mediante documente del Visto, lo Vkerrectoro Acod&míca de lo Universidad Andina del 
Cusco, solicito se pongo a consideración del honorable Conseja Universitario lo modificatoria del artículo 13° del 
Reglamento de matrículas de lo Universidad Andina del Cusco, en vista de extstlr "Interés superior del 
estudiante" en concordando con el Estatuto Universitario y lo Ley Nº 30220. 

Que, el Honorable Consejo Universitario luego de evoluor lo petición de la Vicerrectora 
Académico, ha visto por conveniente modificar los orliculos 1 3° del Reglomeoto de Matrículas de lo Universidad 
Andino del Cusco, aprobado mediante Resolución Nº 11 2·CU-2018-UAC de fecho 14 de marzo de 2018, 
conforme lo propuesto efectuado por lo Vicerrectora Académico. 

Que, el literal u) del ortículo 20º del Estatuto Universitario sel'ialo como uno de los atribuciones 
del Consejo Unlvenitorio "Conoce- y resolver lodos los demós asunlos que no son de competencia de airas 
oufo<idodes universitarios". 

Segün el acuerdo del Consejo Unlvcnitorio en sesión del 27 de diciembre de 2019 de 
conformidad con lo dispuesto por el inciso o) del Art. 24° del Eslotvro Universitario y la Ley Universitario Nº 
30220, 

SE RESUELVE: 

fRIMERO.- MODIFICAR el artículo 13" del Reglamento de motrículos de la Univer,idod Andino del Cusco, 
aprobado mediante Resoludón Nº 112-CU-2018-UAC de fecho 14 de mono de 2018, 
qoedondo inolteroblc en sus demés extremos el contenido de lo mismo, en mérito o los 
considerandos que sustentan lo presente Resolución y de acuerdo o lo detallado a 
conllnuoción: 

DICE: 

Art. 13°. Estudiante libre, es aquel que curso estudios universitarios en nuestro Universidad por 
un ciclo ocodémko y procede de uno universidad del pofs o del extranjero, 
debldcruente acreditado por la Universidad de procedencia. Puede matricularse como 
matricula «sceclcl hasta dieciséis ( l 61 créditos en los asignatura. de su preferencia. La 

_Jglicitud de matricula dehe ser autorizado mediante resolución del vtce-Rectcrodc 
Académico solo por un ciclo ocodérmco. los costos de matncula y pensiones serón 
determinados por la autoridad universitaria, lo que genero el derecho al certificado 
de estudios de los asignaturas aprobados. 
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Art. 13º. Estudiante libre, es aquel que cursa estudios universitarios en nuestro Universidad por 
un ciclo académico y procede de uno universidad del país o del extranjero, 
debidamente acreditado por lo universidad de procedencia, puede matricularse hasta 
en (22) créditos, bojo los normas respectivos. Lo solicitud de matrícula debe ser 
autorizada mediante resolución del Vice-Rectorado Académico. los costos de matrícula 
y pensiones serón determinados por lo autoridad universitario, lo que genera el 
derecho al certificado de estudios de los asignaturas aprobadas. 

SEGUNDO.- ENCOMENDAR a los dependencias académicos y odmlnlstrotivos universitarios pertinentes, 
adoptar los occiones complementorim convenientes poro el cumplimiento de los fines de lo 
presento Resolución. 

Comuníquese,registrese yorchívese.- - - - - - - - - - • • - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - 
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